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Resumen

A partir del análisis del proceso de organización etnopolítico que 
varias familias indígenas de Almirante Brown emprendieron, con 
mayor fuerza, hacia fines de la década de 1990, el objetivo del pre-
sente artículo es reflexionar acerca del impacto positivo que diversos 
programas y políticas estatales tuvieron sobre las formas de organi-
zación indígena a la hora de definir objetivos comunes, así como 
sobre las posibilidades de negociación política y de reconocimiento 
de derechos culturales. En este sentido, se trata de abordar, por un 
lado, el carácter heterogéneo de la estructura estatal en relación con 
la etnización de programas y políticas públicas –como práctica etno- 
política resistiva– y por el otro, sobre el modo en que dicho proceso 
de apropiación, tanto de modalidades administrativas como buro-
cráticas, enmarcan y definen las formas en que la dirigencia indígena 
contemporánea negocia instancias de participación estatal al favorecer 
su visibilización en ámbitos urbanos. 
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Abstract

The analysis of the process of ethnopolitical organization of several 
indigenous families went through toward the end of the 1990s in 
Almirante Brown, reflects on the positive impact that state programs 
and policies had on the indigenous organization, the definition of 
common objectives, and the possibilities for political negotiation, as 
well as the recognition of cultural rights. According to do that, we 
must emphasis, on one hand, the state structure and its heteroge-
neous nature in relation with the ethnization of public policies and 
programs –as a resistive ethno-political practice–; and on the other 
hand, how that appropriation process –in administrative and bureau-
cratic terms- defines a frame in wich the contemporary indigenous 
leaders negotiate instances of state participation enhancing their visi-
bility in the urban contexts. 
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Desde una perspectiva centrada en el abordaje de la 
etnicidad, este trabajo propone analizar cómo se configuró 
un escenario de disputa, demanda y negociación vivido 
por las tradiciones políticas de los barrios del Área 
Metropolitana de Buenos Aires (amba). Estos barrios, 

alejados de los territorios tradicionalmente indígenas, 
sufrieron el impacto de las políticas públicas entre 2003 
y 2015. El amba fue receptor de población indígena 
desde la década de 1960. A partir de ese momento, se 
fue consolidando una capa de dirigentes indígenas que 
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de manera tradicional, a la luz de las múltiples alianzas 
y escenarios interétnicos donde hoy en día toman cur-
so los procesos de negociación y participación indígena. 
En la segunda parte se abordan las modalidades que la 
población indígena del sur del amba utilizó para con-
vertirse en un actor etnopolítico, a través del manejo de 
planes y programas sociales en un escenario intercultural. 
La propuesta es abordar la etnicidad no como un núcleo 
de sentidos meramente “indígenas”, sino desde su carác-
ter relacional en tanto hecho que surge operativamente 
ante ciertas confrontaciones entre sujetos que comparten 
el barrio. El texto finaliza con una breve reflexión en la 
que se retoman los puntos centrales para sintetizar las 
condiciones que, a nuestro modo de ver, dinamizaron la 
etnización de la política barrial de la dirigencia indígena 
de Almirante Brown. 

Etnicidad, etnización y Estado 

Quienes colaboramos con comunidades indígenas 
durante nuestra formación personal y profesional 
compartimos la búsqueda para romper esencialismos 
fuertemente arraigados y con base en concepciones que, 
históricamente, han negado, invisibilizado y contribuido 
a esconder prácticas genocidas y etnocidas. La cosi-
ficación de la identidad indígena, lamentablemente, es 
algo corriente en nuestro país, y ha sido justificada desde 
diversos sectores del poder político y/o mediático durante 
la última mitad de 2017.3 Esta situación, nos atañe como 
antropólogos constantemente, puede ser un medio que 
contribuya a dinamizar el debate sobre ciertas categorías 
analíticas que el propio trabajo antropológico nos lleva a 
naturalizar. El eje de este trabajo y la categoría que nos 
interesa desmenuzar, particularmente, es la etnicidad. 

En Gente de costumbre y gente de razón, Miguel Barto-
lomé propone lo siguiente: 

Cuando la identidad de un grupo étnico se con-
figura orgánicamente como expresión de un pro-
yecto social, cultural y/o político que supone la 
afirmación de lo propio en clara confrontación 
con lo alterno, nos encontraríamos en presencia 

3 Desde agosto de 2017, los pueblos indígenas han adquirido una 
presencia mediática inusitada, en estrecha relación con un hecho que 
ha conmocionando al país: la desaparición forzada (y luego compro-
bación de su muerte) del militante Santiago Maldonado, a partir 
del allanamiento por parte de la Gendarmería Nacional (fuerzas de 
seguridad) a la comunidad del pueblo indígena mapuche Pu Lof en 
Resistencia de Cushamen, en la provincia de Chubut, en el sur del 
país. A partir de ese mes, no solo se incrementaron los niveles de vio-
lencia estatal hacia la población mapuche, sino que éstos fueron legi-
timados a través de la difusión de estereotipos y esencializaciones que 
apuntaron a describirlos como una población “resistiva”, “antiesta-
tal” e, incluso, “separatista”. Lamentablemente, además de la dudosa 
muerte de Santiago Maldonado, en noviembre de ese año se sumó 
el asesinato, por parte de la Prefectura Naval, de Rafael Nahuel, un 
joven mapuche de 22 años de la comunidad Lafken Winkul Ma- 
pu de la zona cercana al lago Mascardi, ubicado a unos 35 kilómetros 
de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro. Véase “Contra 
la criminalización del pueblo Mapuche”, InfoNews, 15-08-2017.

buscaban visibilizar su presencia en la ciudad a través 
de la difusión de reclamos por el reconocimiento de sus 
derechos culturales. 

Las reflexiones aquí vertidas son producto de una 
práctica etnográfica iniciada en 2008 que continúa hasta 
la actualidad. Dicha labor se centró en indagar la impor-
tancia de la experiencia política barrial en la formación 
etnopolítica de referentes indígenas de la provincia de 
Buenos Aires, en general, y de las localidades de Glew, 
Longchamps, Rafael Calzada y San Francisco Solano del 
distrito de Almirante Brown,1 en particular. A través de 
la observación participante, entrevistas y charlas infor-
males se profundizó acerca del impacto que las tramas 
políticas locales provocan en un escenario caracteriza-
do por una gran diversidad étnica donde se desarrollan 
estrategias para garantizar la participación y el recono-
cimiento de la población indígena ante las estructuras 
estatales. Específicamente, se acompañó a los referentes 
de las comunidades Guaguajni Jallpa, del pueblo kolla; 
Nogoyin Ni Nala, del pueblo mocoví; Migtagan, del 
pueblo qom; Cuimbaetoro, del pueblo avá-guaraní y Ca-
cique Hipólito Yumbay, del pueblo tupí-guaraní. Estos 
pueblos representan, aproximadamente, a 300 familias 
indígenas ubicadas en Almirante Brown. Por otra parte, 
el trabajo etnográfico se complementó con la observa-
ción participante y la realización de entrevistas cerradas 
a funcionarios municipales y de otras instancias de go-
bierno –provincial y nacional–, y dirigentes políticos ba-
rriales, para dar cuenta de la multiplicidad de actores que 
constituyen los procesos de negociación y articulación 
interétnica. Finalmente, el uso de fuentes secundarias, 
como documentos institucionales o notas periodísticas, 
complementaron y enriquecieron el trabajo.

La circulación por distintos espacios y escenarios con 
actores heterogéneos complementó la presencia etnográ-
fica en los terrenos comunitarios. Gracias a ello, se in-
corporaron nuevas tramas sociales que complejizaron y 
dinamizaron el contexto de estudio. Otra fase de la inves-
tigación fue la investigación en fuentes secundarias como 
documentos públicos, gráficos o aquellos elaborados por 
las propias comunidades indígenas locales.2

Este trabajo se estructura en tres partes. En la prime-
ra sección se da cuenta de la dinámica que adquirió la 
práctica etnopolítica contemporánea, a fin de contem-
plar que la organización de la población indígena está 
fuertemente articulada con actores no indígenas, como 
funcionarios estatales, sindicatos, asociaciones vecinales, 
clubes o sociedades de fomento. Esta “apertura”, o ac-
ción centrífuga de la etnicidad, implica reflexionar so-
bre cierto paradigma que define la acción etnopolítica 

1 Almirante Brown es una de las 35 unidades administrativas o par-
tidos del amba. Se localiza a 30 kilómetros de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con dirección sur, y es el cuarto distrito con mayor 
población de la región metropolitana. 

2 El presente trabajo es un resumen de las reflexiones que formaron 
parte de la tesis para obtener el título de Doctor en Antropología So-
cial de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos 
Aires en 2017.
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de la etnicidad. La etnicidad se manifiesta enton-
ces como la expresión y afirmación protagónica de 
una identidad específica (1997: 61). 

El autor se basa en los planteamientos de Abner Cohen 
(1974) y de Cardoso de Oliveira (1976) y profundiza la 
postura analítica que plantea que la identidad posee una 
historicidad determinada, la cual se articula en un con- 
texto dado y en relación –o confrontación– con un 
“otro”. Dicha dinámica se caracteriza por el cambio cons-
tante y permite precisar una distinción entre “identidad 
étnica” y “etnicidad”. Es decir, mientras la primera alude 
a los componentes históricos y estructurales de una ideo-
logía étnica, la segunda es su expresión activa (Bartolomé 
1997). En este sentido, al considerar la etnicidad como 
parte del comportamiento de los sujetos, su contenido 
puede ser dinamizado y actualizado de acuerdo con el 
contexto en el que se exprese. De hecho, cuando la con-
frontación interétnica es mayor –como en el caso de los 
contextos urbanos– lo que sucede, según Miguel Bartolo-
mé, es un incremento de la etnicidad como respuesta a la 
constante discriminación. En la mayoría de los casos, los 
referentes indígenas urbanos encabezan movilizaciones o 
sientan la base para formar organizaciones etnopolíticas,4 
para luego establecer demandas o reivindicar derechos ét-
nicos. Así, se observa que la etnicidad es un estructurador 
de conductas políticas, cuyos objetivos dependerán de la 
situación contextual (Bartolomé 1997).

Alcanzar dichos objetivos, ya sea a través de la “ma-
nipulación de la identidad étnica” (Bartolomé 2003) o 
mediante “discursos indianistas” (Sierra 1997), ha provo-
cado algunos malos entendidos, ya que genera un efecto 
sancionador durante procesos de negociación, reclamos 
territoriales o sobre el manejo de recursos estatales. Estos 
malos entendidos tienen que ver con la esencialización 
de la identidad como efecto contraproducente de los dis-
cursos autonómicos que buscan reivindicar la tradición 
y costumbre como instancias que constituyen la identi-
dad. Sin embargo, y en clara relación con el objetivo de 
esta sección, cabe interrogarse hasta qué punto la esen-
cialización –como acción consciente– es consecuencia de 
una modalidad de negociación articulada con diversos 
sectores, y no como producto de un devenir “natural” y 
ajeno a las dinámicas interétnicas. Es decir, la población 
indígena elige y legitima tradiciones y costumbres, pero 
eso implica una discusión interna cargada de conflictos. 
Durante los últimos años, el marco en el que se dan esas 
discusiones, alentado por el reconocimiento jurídico 

4 La migración indígena hacia Buenos Aires decantó, a mediados de 
la década de 1960, en una capa de dirigentes fuertemente influen-
ciados por las políticas indigenistas. La realización de eventos cul-
turales y la formación de asociaciones o clubes de coprovincianos 
fueron algunos de los focos de reunión que sembraron las primeras 
experiencias etnopolíticas. La convergencia de las diferentes formas 
de reivindicación étnica dio lugar a la creación del Centro Indígena 
de Buenos Aires en 1968. Luego de dos años, y con mayor organi-
zación, surgió de éste la Comisión Coordinadora de Instituciones 
Indígenas de la Argentina (cciira), que se disolvió en 1973 y, poste-
riormente, la Asociación Indígena de la República Argentina (aira), 
que inició sus actividades en 1975 (Serbín 1981).

de la población indígena en 1994,5 en palabras de Luis 
Campos Muñoz: “profundiza y hasta exacerba de mane- 
ra doble vinculante (Bateson 1985) las relaciones de do-
minación, materializando y exotizando a los indígenas a 
partir de la cosificación de las identidades” (2007: 64).

La noción de “censores de la indianidad”, acuñada 
por Liliana Tamagno (1991), da cuenta de lo anterior 
al referir que, durante los procesos de reparación histó-
rica, el Estado define quién es indígena a través de un 
conjunto de censores que juzgarán la pertinencia o no 
del reclamo o cómo éste debe llevarse adelante (1991: 
145). Evidentemente, los indígenas se piensan y recrean 
a partir de un proceso relacional, como también lo ha-
cen los blancos, mestizos, criollos, europeos y argenti-
nos. De este modo, las poblaciones indígenas encuen-
tran múltiples sentidos de existencia, que varían según 
la situación de negociación y los intereses en pugna. La 
posibilidad de distinguir una gama heterogénea de con-
ductas dentro de la etnicidad que, en definitiva, quiebra 
los antiguos primordialismos, nos posibilitará entender 
la complejidad y conflictividad del campo relacional en 
el que las poblaciones indígenas operan sus reclamos. 

Si bien el choque interétnico se da en una estructura 
de conflictos y desigualdad, el papel político de los indí-
genas se ha modificado sustancialmente en los últimos 
años (Ramos 2011). En la actualidad, nos encontramos 
frente a discursos indígenas cuyos protagonistas son las 
nuevas dirigencias indígenas urbanas. En estos casos, se 
ha reducido la contradicción entre lo étnico, la clase y la 
ciudadanía (Bengoa 2009); además, implica un replie-
gue de aquellos objetivos que buscaban la autonomía y 
se reivindican aquellos que buscan la participación indí-
gena estatal. En esta línea, la etnicidad pretende ocupar 
espacios de gobierno al “disputar, real o simbólicamente, 
las instituciones, jurisdicciones y gobiernos locales que 
pueden ser, y son, etnizados y significados como propios” 
(Burguete 2008: 27). Muchas veces, el acceso a estos es-
pacios estatales ha sido vehiculizado por una organiza-
ción etnopolítica previa, mediante procesos de reivindi-
cación y reafirmación de la identidad étnica, a través de 
los cuales realizaron acciones políticas para visibilizarse 
como indígenas, reclamar derechos y promover políticas 
que enriquecieran ese reconocimiento en el ámbito local 
(Restrepo 2001; Hoffman y Rodríguez 2007; Espinoza 
Araya 2017). 

Entonces, la noción de “etnicidad” no puede des-
lindarse de este nuevo contexto en el que se configuran 
estrategias etnopolíticas a partir del uso de las estructu-
ras estatales. Sin embargo, ésta no es una situación no-
vedosa. Araceli Burguete Cal y Mayor argumenta que el 
horizonte de apropiación, por parte de las poblaciones 
indígenas, de estructuras coloniales, republicanas y, ac-
tualmente, del contexto neoliberal, es una vieja historia 
(2011). No obstante, lo que nos interesa resaltar no es el 

5 El Artículo 75, inciso 17, de la Constitución nacional, a partir de la 
Reforma Constitucional de 1994, reconoce la preexistencia étnica y 
cultural de los pueblos indígenas argentinos.
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planteamiento en sí, sino la discusión que se da en torno 
a éste. Se trata del trasfondo de un debate en el que la 
interrogante transita entre dos polos. O bien las dirigen-
cias indígenas son cooptadas por las estructuras estatales 
(Hale 2004), o el manejo dentro del Estado beneficia su 
empoderamiento, visibilización y/o capacidad de trans-
formar sus condiciones de vida y reproducción. Antes de 
tomar posición alguna, entendemos que cada caso de-
pende del contexto y manifiesta grados y tipos diferentes; 
ya que si bien, en muchas ocasiones, hay cooptación, en 
otras, surgen instancias novedosas de negociación que 
permiten la participación indígena en espacios que eran 
impensables. A través de la descripción etnográfica, vere-
mos que ambas posibilidades sucedieron, así como tam-
bién variaron los grados de empoderamiento en relación 
con el manejo que la dirigencia indígena de Almirante 
Brown hizo de programas y políticas públicas. 

De acuerdo con el contexto de descentralización de la 
estructura estatal (Assies y Gunderman 2007) y el impac-
to de políticas multiculturales (Hale 2005), la etnicidad 
se encauza a partir de nuevos horizontes de participación 
etnopolítica contemporánea. Si la etnicidad es la puesta 
en acción de la identidad étnica, una forma de evitar su 
esencialización como categoría analítica es asumir que, 
jurídicamente, los sistemas normativos y las institucio-
nes indígenas se han gestado en una relación continua 
con el orden estatal con el cual interactúan (Sierra 2005). 
El entrecruzamiento de órdenes jurídicos, económicos o 
culturales se da en varios campos. En el caso de los ór-
denes jurídicos, han sido denominados con la noción de 
“interlegalidad” (Burguete Cal y Mayor 2008). En tanto 
postura teórica que toma distancia del pluralismo jurídi-
co, ésta enfatiza que el diálogo constante entre las partes 
produce una mutua constitución (Burguete Cal y Mayor 
2011). Por lo tanto, aunque la etnicidad posee sus ca-
racterísticas –expresadas en una identidad étnica que se 
transforma–, el sentido que la define es consecuencia de 
la resignificación de prácticas políticas que, ajenas o no, 
se vuelven propias con el paso del tiempo y nutren pro-
cesos de etnización. Es decir: 

…una batalla simbólica que se logra al combinar 
luchas de grupos colectivos que se autoadscriben 
y son adscritos como diferentes, que politizan esa 
identidad frente a los otros de su entorno y frente 
al Estado, reclamando derechos de autodetermi-
nación política, y produciendo con ello la rese-
mantización étnica de un territorio, que se con-
vierte de este modo en una jurisdicción etnizada 
(Burguete Cal y Mayor 2008: 79). 

Hasta aquí, hemos especificado cómo entendemos 
la noción de “etnicidad” con el objetivo de mostrar su 
carácter relacional y su composición heterogénea de sen-
tidos. Esa definición permite alejarse de los usos políticos 
que la globalización y el neoliberalismo actual hacen de 
estas “etnicidades congeladas” (Segato 2007) y abordar 
críticamente aquellos usos pasados con los que se justifi-

caba la discriminación racial (Menéndez 2010). En este 
sentido, daremos cuenta de la complejidad de prácticas y 
significados que entran en juego a la hora de llevar ade-
lante las reivindicaciones de los indígenas urbanos, así 
como también el papel que ha tenido la etnización de 
la política barrial en un contexto que se caracterizó por 
un fuerte traslado de recursos estatales hacia los sectores 
vulnerables. 

Etnización de la política barrial, políticas y 
programas estatales en Almirante Brown 

En los últimos quince años, la región sudamericana ha 
transitado por diversos procesos de transformación socio-
económica, política y cultural, fuertemente anclados en 
discursos antineoliberales y progresistas. Arturo Escobar 
caracteriza este proceso, que fue conceptualizado como 
un “giro hacia la izquierda” o “descolonial” (Mignolo 
2006), a través de cuatro elementos que la región com-
parte por su carácter radical. En primer lugar, distingue 
una clara profundización de la democracia, con foco en 
la integridad y la participación ciudadana; en segundo 
lugar, enfatiza un proyecto político y económico anti-
neoliberal; en tercer lugar, destaca la realización de 
proyectos de estados pluriculturales y plurinacionales –
como los casos de Bolivia y Ecuador– en cuarto lugar, 
ubica la necesidad de disminuir el impacto de empresas 
desarrollistas que involucren la dimensión ecológica en la 
región (Escobar 2010: 6). 

En el caso de Argentina, la reorientación de la po-
lítica exterior –durante el primer gobierno kirchnerista 
(2003-2007)– se centró en América del Sur,6 a partir de 
la creación de múltiples alianzas que buscaron disminuir 
la dependencia de instituciones financieras, tales como 
el Banco Mundial (bm) o el Fondo Monetario Interna-
cional (fmi). El objetivo fue dinamizar un modelo que 
combinara democracia, desarrollo económico e inclusión 
social en la región del Mercosur (Kern y Nemiña 2017), 
así como también el fortalecimiento de los vínculos eco-
nómicos con China.7 Esa reorientación permitió que en 
el ámbito internacional Argentina tuviera cierto nivel de 
autonomía respecto de la dependencia que tuvo en la dé-
cada de 1990 con los Estados Unidos. Este hecho, en 
el ámbito local, generó la descentralización del Estado, 
la cual buscó la articulación entre la gestión social y los 
territorios. A partir de 2003, el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación (mdsn) dispuso una gran cantidad 
de recursos para los sectores más vulnerables, mediante 

6 El escenario latinoamericano atravesó un periodo de crecimiento 
económico que alcanzó un promedio de 5.6% entre 2003 y 2007. 
Esto, en parte, se explica por una combinación de factores que in-
cluyen el aumento del comercio como resultado del incremento 
de los commodities, la alta liquidez internacional y el crecimiento de 
remesas, en particular hacia América Central y el Caribe (Kern y Ner- 
miña 2017).

7 Por ejemplo, se estima que entre 2000 y 2005 el comercio chino-la-
tinoamericano casi se quintuplicó: pasó de poco más de 10 000 mi-
llones de dólares a 50 000 millones (Kern y Nermiña 2017).
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la ampliación de la infraestructura física y la designación 
de mayor cantidad de funcionarios a lo largo del país. 
Esto provocó el inicio de un periodo –hasta 2015– du-
rante el cual el Estado compartió, junto con dirigentes 
y militantes sociales de base, la creación de oficinas y el 
desarrollo de programas y políticas públicas en el marco 
de relaciones que priorizaban el trato directo y afectivo. 
Así, se desdeñó la jerarquía de la investidura estatal, y se 
fomentó la personalización de los vínculos asistenciales y 
la territorialización de las estructuras estatales (Perelmiter 
2017). 

Evidentemente, esa dinámica estatal que contribuyó a 
ampliar las instancias de participación, discusión y orga-
nización política en los barrios del amba tuvo su impacto 
directo en el proceso de organización etnopolítico de la 
población indígena. 

De acuerdo con un documento publicado reciente-
mente por el Instituto Nacional de Estadísticas y Cen-
sos (indec), en los 24 partidos del Gran Buenos Aires 
(gba) habitan 186 640 indígenas que se autorreconocen 
o descienden de un pueblo originario. Si a este número 
le sumamos la cifra de indígenas censados en caba, el 
cual asciende a 61 876, obtenemos como resultado que 
alrededor de 248 516 indígenas habitan en el amba (in-
dec 2015).

En los asentamientos periurbanos de Almirante 
Brown hay familias que se autorreconocen parte de los 
pueblos tupí-guaraní, avá-guaraní, kolla, diaguita cal-
chaquí, toba (qom), mocoví y/o mapuche, entre otros.8 
Este escenario, caracterizado por una gran diversidad 
intraétnica, se replica tanto en otros distritos del amba 
como en la periferia de otras ciudades latinoamericanas.9 
Aunque no contamos con números específicos acerca de 
la cantidad de población indígena que habita en Almi-
rante Brown, sí podemos enumerar aquellas familias que 
se han constituido como “comunidad” indígena o están 
en proceso de adquirir la figura jurídico-estatal. Cada 
caso en que se solicitó la personería jurídica dependió de 
que los papeles presentados fueran “prueba suficiente” de 
acuerdo con los recaudos señalados por la ley N.º 23.302, 
su decreto reglamentario N.º 155/89 y el artículo 2º de 
la resolución de la Exsecretaría de Desarrollo Social N.º 
4811/96.10

8 De acuerdo con un mapa elaborado por el Consejo Provincial de 
Asuntos Indígenas de la provincia de Buenos Aires, en el distrito 
de Almirante Brown habita población indígena kolla, tupí-guaraní, 
toba (qom), ranquel, mapuche, mocoví, tonokoté y ava-guaraní.

9 En Ciudad de México, de acuerdo con datos del Consejo Nacional 
de Población (conapo), en 2010, la mitad de la población indígena 
vivía dispersa, mientras que la otra mitad lo hacía en zonas de pobla-
miento popular de forma consolidada, como Nezahualcóyotl, o en 
zonas periféricas, como Chimalhuacán, Chicoloapan, La Paz, Valle 
de Chalco Solidaridad y Chalco. Entre esas poblaciones podemos 
mencionar los pueblos nahuas, mixtecos, otomíes, mazatecos, zapo-
tecos, mazahuas y totonacas, entre otros (Pérez 2015).

10 El Artículo 2º establece que deben figurar los siguientes ítems en 
la documentación a presentar: a) Nombre y ubicación geográfica de 
la comunidad; b) Reseña que acredite su origen étnico-cultural e 
histórico, con presentación de la documentación disponible; c) Des-
cripción de sus pautas de organización y de los mecanismos de desig-

Los miembros de un nucleamiento de familias tu-
pí-guaraníes de la localidad de Glew obtuvieron su per-
sonería jurídica (N.º 1083) en 1999, luego de un litigio 
territorial11 iniciado en 1991, cuando intentaron desalo-
jarlos de los terrenos donde se habían asentado dos déca-
das atrás. Dichas familias fueron las primeras en lograr la 
personería jurídica ante el Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas (inai) y se autodenominaron en su estatuto 
como la comunidad “Cacique Hipólito Yumbay”. Su ex-
periencia fue retomada por las demás familias indígenas 
ubicadas en diferentes localidades del distrito. Este pro-
ceso, que implicó reproducir estatutos e instancias ad-
ministrativas, dio como resultado otros reconocimien-
tos. Tal fue el caso de la comunidad toba “Migtagan”, 
de la localidad de San José, que lo recibió en diciembre 
de 2000; la kolla “Guaguajni Jallpa”, de la localidad de 
Glew, en diciembre de 2008 y la avá-guaraní “Cuimbae-
toro”, también de Glew, en mayo de 2011. Otros casos, 
como la mocoví “Cacique Catán” y la mapuche “Juan 
Kalfulkurá”, ambas de la localidad de Longchamps, y 
la mocoví “Nogoyin Ni Nala” de la localidad de Rafael 
Calzada, todavía aguardan su reconocimiento. La deno-
minación o definición que creó el Estado, a través de su 
organismo de reconocimiento –el Registro Nacional de 
Comunidades Indígenas (renaci)–, consolidó un pro-
grama de inscripción de comunidades muy culturalista. 
Esto repercutió en los “indígenas urbanos”, que se vie-
ron en la necesidad de replicar aquello que establece el 
artículo 2º acerca de “describir pautas culturales” debi-
damente “acreditadas” por documentación probatoria y 
grados de parentesco. Es decir, debían justificar su origen 
étnico y formar una organización colectiva y articulada 
con contenidos socioculturales claros que los identifica-
ran. Entonces, el proceso de reconocimiento aumentó la 
institucionalización de las familias pero generó quiebres 
dentro de las redes de parentesco local. La clasificación 
estatal como comunidades reconocidas trazó un mapa 
diferencial respecto de aquellas que aún se encuentran en 
trámite o de las que ni siquiera lo han iniciado.

Sin embargo, las familias indígenas de Almirante 
Brown no se han organizado solamente a través de la 
formación de comunidades registradas, ya que las or-
ganizaciones, comisiones y asociaciones civiles fueron 
otras plataformas a las cuales recurrieron para facilitar su 
cohesión. Por ejemplo, algunos de los dirigentes locales 
forman parte de la Organización de Comunidades de 
Pueblos Originarios (orcopo), de la Comisión Interco-
munidad, de la Mesa de Organización de Comunidades 
de Pueblos Originarios de Almirante Brown (mopoab) o 

nación y remoción de sus autoridades; d) Nómina de los integrantes 
con grado de parentesco; y e) Mecanismos de integración y exclusión 
de sus miembros (Resolución de la Exsecretaría de Desarrollo Social 
N.º 4811/96).

11 En trabajos recientes hemos caracterizado tres posibles modalidades 
de acceso a los terrenos urbanos (Engelman y Weiss 2015). Si bien 
no son las únicas, se trata de: a) la compra de la propiedad de forma 
particular; b) la regularización posterior a la ocupación de terrenos 
gracias al reconocimiento estatal –como comunidad indígena–; y c) 
los planes de vivienda social (Engelman 2016).



J. M. Engelman/Anales de Antropología 53-1 (2019): 121-131126

de espacios de organización etnopolítica como el Con-
sejo Indígena de Almirante Brown. A simple vista, la 
constitución de ese tipo de plataformas de organización 
–sean institucionalmente reconocidas o no– indica una 
estrategia que apunta a la unidad etnopolítica local, y 
que se nutre de relaciones interétnicas preexistentes. Ade-
más, como veremos a continuación, son el resultado de la 
articulación entre la descentralización de las estructuras 
estatales y la población indígena en los barrios de Almi-
rante Brown, que a través de un proceso de etnización de 
la práctica política (Burguete Cal y Mayor 2008) reorien-
taron programas y políticas estatales a fin de legitimar, 
por un lado, un trabajo etnopolítico local y, por otro, de-
finir un campo de acción política que busca diferenciarse 
de los partidos políticos y la población local no indígena. 

En un trabajo pionero, Leopoldo Bartolomé retoma la 
noción de broker12 para analizar el liderazgo indígena en 
contextos urbanos. Desde su perspectiva, la organización 
política de la población indígena –del barrio Namqom, 
al norte de la provincia de Chaco– está determinada por 
su entorno.13 Así, toda estructura política debe tener cier-
to grado de “ajuste” pragmático respecto de su contexto. 
Para llevar a cabo dicha articulación, el autor destaca que, 
a pesar del encapsulamiento existente, hay cierta latitud 
de acción que permite márgenes de decisión (Bartolomé 
1971). Sobre ese “margen de decisión”, y en relación con 
el contexto de programas y políticas públicas entre 2003 
y 2015, deseamos hacer observaciones fuertemente vin-
culadas con el trabajo etnográfico que se realizó, hasta la 
actualidad, en la zona. 

A principios de 2000, las familias indígenas llevaban 
a cabo diversas tareas sociales en los barrios. En “Caci-
que Hipólito Yumbay” funcionó un comedor infantil 
para los niños indígenas de la comunidad y los vecinos 
de Almafuerte; las donaciones provenían de mayoristas 
y comercios locales y del área de Desarrollo Social del 
municipio; las encargadas de las tareas de recolección de 
la mercadería, su elaboración y distribución en el centro 
comunitario indígena eran las mujeres. Todos los días 
realizaban un almuerzo y una merienda en una de las 
viviendas en el centro de los terrenos comunitarios. Por 
otro lado, “Nogoyin Ni Nala” de Rafael Calzada, organi-
zaba semanalmente “copas de leche” o los llamados “pla-
cares comunitarios”. Este tipo de quehaceres, típicamen-
te barriales, implicaban, en el primer caso, la realización 
de meriendas para los más jóvenes y niños y, en el se-
gundo, la recolección de indumentaria para su posterior 

12 En dicho texto, Leopoldo Bartolomé retoma la noción de broker 
como aquel individuo que actúa como puente entre diferentes cultu-
ras o sistemas de valores, que pueden ser considerados como especia-
listas en la manipulación de redes sociales y que atraviesan barreras 
culturales (1971).

13 Valeria Íñigo Carrera, al igual que Leopoldo Bartolomé, hace su 
trabajo etnográfico en el barrio Namqon, cercano a la ciudad de 
Resistencia, en la provincia del Chaco. En su estudio, aborda parti-
cularmente cómo la población indígena se relaciona con el aparato 
estatal a partir de mecanismos de clientelización que operan como 
catalizadores de las condiciones del empobrecimiento estructural de 
los habitantes del barrio (2001).

redistribución local o regional.14 Mientras esas iniciativas 
se llevaban adelante, algunas de las mujeres que integra-
ban las comunidades fueron beneficiarias del programa 
de asistencia Plan Vida.15 En colaboración con dirigentes 
políticos, cada una de ellas distribuía leche y alimentos a 
embarazadas y niños menores de cinco años. La tarea es-
taba organizada en función de la asignación de manzanas 
y cada voluntaria era monitoreada por una “comadre”. 

A partir de este tipo de experiencias primarias, las 
familias indígenas se acercaron a la vida política de los 
barrios del amba. Si bien durante los primeros años de 
la década de 2000 las actividades se focalizaban en sus 
terrenos, paulatinamente se complementaron con la 
realización esporádica de eventos culturales. Éstos eran 
reuniones o encuentros donde se juntaban las familias 
indígenas y realizaban bailes, comidas típicas, discutían 
sobre la organización política y los posibles caminos a 
tomar en pos de mejorar las condiciones de vida, el reco-
nocimiento cultural y la participación política. 

Sin embargo, recién en 2003, y gracias al Programa 
de Empleo Comunitario (pec), las familias indígenas de 
las diferentes localidades de Almirante Brown compar-
tieron una experiencia colectiva y de articulación de una 
política pública. En enero de 2002, todos los programas 
de empleo directo o transitorio dependientes del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social se unificaron en el 
Programa “Jefes y jefas de hogar desocupados”. Como 
todo programa, éste implicaba un conjunto de requisitos 
que un porcentaje de la población vulnerable no reunía. 
Por ello, en 2003, se llevó adelante la universalización del 
programa mediante la incorporación del “Plan mayores” 
y del pec. Este último implicaba “la incorporación de los 
beneficiarios en actividades comunitarias o productivas, 
con el objetivo de cumplimentar la ‘contraprestación’ du-
rante cuatro horas diarias a cambio de una ayuda econó-
mica no remunerativa” (Manzano 2013: 136).

A nosotros nos otorgaron planes nacionales y 
coordinábamos allá por el 2000, con el munici-
pio, cuántos planes había. Incluso no era que se 
gestionaba un plan, sino un proyecto con ciento 
cincuenta planes; de los cuales veinte eran para acá 
(Glew), treinta para Adrogué, etc. Por ejemplo, en 
mi comunidad, teníamos como cinco proyectos y 
hacíamos actividades comunitarias como la huer-
ta, los eventos culturales, apoyo escolar, la organi-
zación de la colonia de verano. Sumale a eso que 
ya teníamos becas y planes de Nación (Dirigente 
tupí-guaraní de la comunidad Cacique Hipólito 
Yumbay de la localidad de Glew). 

14 Los “placares comunitarios” son iniciativas que los vecinos de los 
barrios del amba realizaban, especialmente, en agosto por el Día del 
Niño y en diciembre para Navidad. Si bien había una redistribución 
local, algunas familias indígenas enviaban –cuando contaban con los 
recursos– parte de lo que recolectaban a los familiares que todavía 
estaban en sus provincias de origen. 

15 El Plan Vida fue creado en 1994 por Hilda González de Duhalde 
cuando estaba al frente del Consejo Provincial de la Familia.
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La modalidad “colectiva” de los pec validó un proce-
so que terminó por cohesionar y dinamizar una red de 
alianzas y parientes entre las comunidades de Almiran-
te Brown. Según los relatos etnográficos, se tramitaron 
directamente con el Ministerio Nacional y la estrategia 
para suplir el requisito comunitario fue la organización 
de “huertas indígenas”. El imaginario sobre las labores 
productivas y tradicionales indígenas operativizó una 
instrumentalización de la etnicidad, que si bien tuvo un 
efecto folklorizante, permitió el manejo y la redistribu-
ción de recursos estatales en el ámbito local. Esta expe-
riencia, cuyas protagonistas fueron casi todas las comuni-
dades del distrito, sentó las bases para reclamos futuros y, 
además, empoderó a las dirigencias locales, ya que la ob-
tención y el manejo de los pec legitimó empíricamente la 
capacidad de gestión que estos poseían para contribuir a 
mejorar las condiciones de vida de integrantes y vecinos. 

Con Kirchner salen los planes. Al salir los planes, 
se soluciona bastante el tema de los originarios 
porque al armar las huertas, las quintas y todo 
eso conseguimos varios predios. Los pec eran los 
que manejábamos nosotros los indígenas […]. Yo 
manejé unos cuarenta planes en el 2004. Las pla-
nillas las hacía yo, y se las mandaba a la mujer de 
“xxx” que era la supervisora. En mi casa se formó 
la comisión de inspectores de planes, y yo fui una 
(Dirigente mapuche de la comunidad Juan Kal-
fulkurá de la localidad de Longchamps). 

En torno a los planes, se construyó una red de deberes 
y obligaciones que entrelazaba el Estado con el conjunto 
de los dirigentes indígenas y sus familias en Almirante 
Brown. Su redistribución y circulación entre los miem-
bros de las comunidades no solo implicó criterios de 
proximidad cosanguínea sino que, a través de la redistri-
bución entre vecinos, se ampliaron las alianzas intercul-
turales. Al igual que Virginia Manzano, observamos que, 
cotidianamente, en la construcción de tales vínculos, la 
centralidad del Estado se desdibujaba y pasaba a manos 
de los “líderes”, “dirigentes” y “referentes” de los diversos 
espacios partidarios (2013). La especialización técnica 
que muestra el testimonio de la dirigente mapuche de 
la comunidad “Juan Kalfulkurá” se asentó de manera tal 
que los dirigentes indígenas adquirieron una dinámica 
administrativa sobre el manejo burocrático que implica 
no solo solicitar recursos al Estado, sino también mante-
nerlos –llenando planillas, haciendo la contraprestación, 
controlando la asistencia, etcétera. Es decir, se da un pro-
ceso en el que la dirigencia étnica transita a instancias de 
socialización en el medio encapsulante –durante la for-
mación de su trayectoria política– que, al ser similar al 
de dirigentes de movimientos sociales y partidos locales, 
permite igualar y, otras veces, revertir o también reorien-
tar su posición de subordinación y dependencia local. 

Además, los dirigentes concurrían a la radio local e, 
incluso, en esos primeros años, comenzaron a dar entre-
vistas a medios gráficos de los distritos de la zona sur 

del amba o de difusión nacional acerca de “su presen-
cia urbana”. “Indígenas en Buenos Aires: con las raíces a 
cuestas”, una nota publicada en abril de 2005, relata las 
historias de migración y de vida de familias de los pue-
blos diaguita-calchaquí, kolla, mapuche y tupí-guaraní 
en el amba (La Nación Revista 10-04-05). El impacto de 
los medios de difusión también contribuyó con la orga-
nización de las familias, quienes mostraban las notas en 
las diferentes reuniones a las que concurrían, ya sea para 
darse a conocer o para legitimarse. En palabras de una 
dirigente:

Andábamos por todos lados, con todos los polí-
ticos, no con los peronistas solamente, con todos 
los políticos que nos apoyaban. Hacíamos choco-
lates, hacíamos pizza, hablábamos con la gente so-
bre las comunidades indígenas. Los políticos nos 
apoyaban con ayuda monetaria y con presencia. 
Estábamos bien respaldaditos nosotros (Dirigente 
mapuche de la comunidad Juan Kalfulkurá de la 
localidad de Longchamps).

Un hecho fundamental –que mencionamos al inicio 
de esta sección– tiene que ver con el reconocimiento es-
tatal de comunidades y asociaciones. El marco jurídico 
habilitó un proceso de diferenciación de la población 
indígena respecto de los dirigentes barriales con quienes 
trabajaban en años anteriores, así como también de sus 
vecinos. Frente a la posibilidad administrativa de solici-
tar y manejar recursos, la acción positiva de adscribirse 
como indígena en el amba supuso, por un lado, delinear 
un horizonte, que si bien implicaba cierta discrimina-
ción,16 nutría una modalidad de resistencia.

Nosotros recordamos mucho a nuestra abuela, ella 
nos enseñó de donde veníamos y a dónde íbamos, 
y con qué. Gracias a ella y a mi tío que iban a 
muchas reuniones, y que colaboró en el tema de 
las tierras supimos que existían leyes. La política 
indígena se trata de descubrir nuestra cultura, 
de proteger nuestra cultura, lengua, costumbres, 
ideas, tierras. Para todo eso contamos con dere-
chos garantizados por leyes nacionales y convenios 
internacionales. Primero en 1986 se dictó la Ley 
23.302, después vino oit y el convenio 169. Y 
en el año 1994 con la reforma constitucional se 
reconoció la preexistencia cultural de los pueblos 
en Argentina. Actualmente está la Ley 26.160 
para relevar todas nuestras tierras [fragmento del 
cuadernillo Ñande Reko Iñee elaborado en 2008 
por la comunidad tupí-guaraní Cacique Hipólito 
Yumbay gracias a un proyecto de fortalecimiento 
adolescente del mdsn]. 

16 Las situaciones de discriminación hacia las poblaciones indígenas 
en el amba son de carácter cotidiano. No solo se pone en tela de jui-
cio su “autenticidad” como indígenas, dado que habitan en la urbe, 
sino que cuando estos expresan su origen étnico, han de reproducir 
exteriormente aquellas imágenes estereotipadas para validarse. Si ese 
juego no sucede, son definidos como impostores o meros buscadores 
de recursos estatales.
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De esta manera, la dirigencia indígena de Almirante 
Brown delineó su espacio de organización etnopolíti-
ca. Como hemos mencionado, no bastó con capitalizar 
aquellas experiencias de militancia barrial o aprehender 
la administración de recursos estatales, sino que el mar-
co legislativo y de reconocimiento de derechos culturales 
acompañó tal definición. El accionar del Estado a través 
de la descentralización y la aplicación de programas y po-
líticas ayudó a moldear la cotidianeidad de las dirigencias 
étnicas en el amba. En palabras de un funcionario del 
mdsn, se destacaba el compromiso que los gobiernos kir-
chneristas tenían “en apuntar hacia la multiculturalidad 
como nuevo proyecto de país donde todos puedan par-
ticipar”, ya que lo que se buscaba era “fortalecer y asistir 
a lo colectivo”. 

Entre las experiencias que siguieron a los pec, pode-
mos mencionar, por ejemplo, aquella en que la comu-
nidad kolla “Guaguajni Jallpa”, durante 2007, 2008, 
2009 y 2010, fue beneficiaria del programa “Manos a la 
obra” del mdsn, y se les otorgó el material para construir 
viviendas tanto en Glew como en otras localidades del 
distrito. Asimismo, desde la presentación de Proyectos 
Productivos –también en el marco de “Manos a la obra”– 
se llevaron a cabo tareas comunitarias de panadería y, en 
2007, se recibieron los insumos para instalar un taller 
de costura en la comunidad “Nogoyin Ni Nala” de Ra-
fael Calzada. Otras experiencias surgieron del programa 
“Argentina trabaja”, en el cual diversas familias indígenas 
vendieron artesanías gracias a la realización de una feria 
de pequeños productores y cooperativas, la cual se realizó 
en el vecino distrito de Presidente Perón. Finalmente, en 
al ámbito municipal se desarrollaron los programas “En-
vión”,17 “Fines I” y “Fines II”.18 

La trama de relaciones asistenciales en la que partici-
pan indígenas y vecinos asentados en la periferia de las 
localidades de Almirante Brown no es novedosa. El en-
tramado de relaciones clientelares es complejo y depende 
de las posibilidades que poseen los referentes políticos 
y barriales a la hora de redistribuir bienes materiales y 
simbólicos. Por lo general, los primeros son aquellos que 
forman parte del Consejo Deliberante local, mientras los 
segundos son vecinos que todavía habitan en los barrios. 
Entre las tareas de los referentes barriales destacan: re-
correr la periferia de las localidades, asistir a los vecinos 
y recolectar demandas, ya que, en palabras de uno de 
ellos: “somos el nexo entre el barrio y el municipio y 
trabajamos para los referentes políticos”. Esta estructura 
jerárquica supone, en el ámbito local, una dinámica que 

17 Este programa tiene por objetivo la integración social plena de los 
adolescentes y jóvenes –de entre 12 y 21 años– que estén en situa-
ción de vulnerabilidad y padezcan necesidades básicas insatisfechas. 
El programa se articula a través de cuatro ejes de intervención: edu-
cación, trabajo, salud y deporte.

18 El plan “Fines I” es parte de una estrategia federal diseñada para 
aquellos que desean finalizar sus estudios secundarios y que han 
cursado especialidades de maestro mayor de obra, electromecánica, 
informática y electrónica. Posteriormente, con el programa “Fines 
II” se amplió a todos aquellos que hayan cursado el nivel secundario 
y no lo hayan finalizado.

va desde el intendente a los concejales municipales (refe-
rentes políticos) y referentes barriales. Durante el kirch-
nerismo, esa configuración de poderes locales se trastocó 
gracias a la voluntad política de suplir la histórica falta 
de estructura territorial de las burocracias asistenciales 
nacionales (Perelmiter 2017). En el caso de Almirante 
Brown, esto se mostró en el incremento de disputas y 
quiebres políticos en la estructura municipal, lo que ex-
presó la vulnerabilidad de ciertos sectores militantes.19 La 
instalación de oficinas dependientes del mdsn “bajó” el 
Estado a los barrios, pero generó competencias políticas 
en los poderes locales. Una de las consecuencias fue la 
disminución de cooptación de los referentes políticos y 
barriales sobre la población más vulnerable. Es decir, la 
presencia del Estado en el territorio no solo permitió una 
relación directa con los vecinos –mediante la creación de 
oficinas específicas a las cuales acudir–, sino que posi-
bilitó nuevas instancias de participación y organización 
local. 

Este escenario de personalización del vínculo asisten-
cial, a nuestro modo de ver, contribuyó a que la pobla-
ción indígena delineara acciones etnopolíticas locales, 
gracias a la capitalización político-barrial de experiencias 
que nutrieron su formación. Tal empoderamiento sus-
citó, en 2007, una manifestación que reunió a las siete 
comunidades del distrito frente a la Casa de Cultura Mu-
nicipal, quienes solicitaban la “creación de una dirección 
de política de asuntos indígenas en la que se traten temas 
vinculados a la salud, educación, la cultura y lo autócto-
no, para que se valoren las particularidades de los pueblos 
históricos en una secretaría que sea nexo con las existen-
tes” (DeBrown 13-05-07). 

La consolidación de la organización etnopolítica per-
meó aquello que representa lo meramente indígena y se 
nutrió por vinculaciones y actores diversos. A los eventos 
y reuniones que organizaron dirigentes y miembros in-
dígenas en los clubes, terrenos particulares o lugares pú-
blicos, se acercaron vecinos y dirigentes políticos que, a 
partir de un proceso de autoadscripción positivo, “encua-
draron” sus reivindicaciones como población indígena. 
Así, el trabajo político de años anteriores en los barrios 
propició la visibilización y la incorporación de familias 
que durante muchos años negaron su origen étnico y 
cultural. Dicha visibilización encontró expresión a tra-
vés de la conmemoración de bailes típicos como el “Pin 
pin”; las ceremonias de la Pachamama o el Inti Raymi, 
que se realizaban todos los años en plazas de las localida-
des de Longchamps, Rafael Calzada, Adrogué, etcétera; 
la venta de artesanías o las charlas en los colegios. En 
otras palabras, la expresión pública de una identidad ét-
nica acompañada por su toma de conciencia alimentó un 

19 Véase “Giustozzi también sufre la renuncia de funcionarios kirch-
neristas”, La Política Online Conurbano, 5 de julio de 2013 o “Un 
envión para atrás”, Página 12, 25 de septiembre 2013. En ambas 
notas, se hace hincapié en el impacto que tuvo el traspaso del espacio 
de militancia del intendente a fin de establecer una alianza política 
para acceder como diputado nacional y, posteriormente, como go-
bernador de la provincia de Buenos Aires.
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proceso que dignificó y colectivizó demandas –territo-
riales y culturales– específicamente indígenas, junto con 
aquellas que surgían de las condiciones de vida de los 
barrios del amba –salud, educación, trabajo y vivienda. 
Sin embargo, resulta interesante que en los últimos años 
los reclamos indígenas se reposicionaron respecto de los 
de clase. Esto fue posible, en parte, gracias a que la po-
blación indígena puede recurrir, estratégicamente, a un 
corpus legal que efectiviza el contraste identitario y ope-
rativiza una organización etnopolítica con el objetivo de 
mejorar, ante todo, sus condiciones de vida como indí-
genas y, luego, como ciudadanos. Se da una transferencia 
cualitativa de sentido cuando el ser indígena en la ciudad 
no es tan problemático como lo era hace años en el amba. 
Al respecto, una dirigente, que además fue concejal de 
Almirante Brown, mencionaba lo siguiente: 

Tal vez no tenga autoridad de representante de 
pueblo para decir esto, pero sí la tengo como di-
rigente social, como ciudadana argentina, como 
preexistente y, sobre todo, como mujer de sangre 
indígena, como nos dicen […]. Como tal, les co-
munico a todos los hermanos, vecinos y compa-
ñeros que acompañan a la propuesta política de la 
Mesa Política Indígena de la provincia de Buenos 
Aires, que me siento muy orgullosa de todos us-
tedes. A los muchos candidatos perjudicados, les 
digo que no se construye democracia ocultando 
que no se cumplió con las garantías necesarias en 
el pj bonaerense. A los compañeros que desde sus 
funciones públicas están tratando con el Consejo 
Indígena para ayudar a contener los conflictos te-
rritoriales de la provincia de Buenos Aires, les digo 
que es un buen comienzo para un largo camino de 
trabajo (Dirigente de la comunidad kolla Guagua-
jni Jallpa de la localidad de Glew).

La estrategia que, en adelante, define la acción de et-
nización y la práctica etnopolítica está anclada en cuatro 
aspectos. En primer lugar, la revaloración de lo cultural; 
segundo, la expresión pública de lo étnico; tercero, la de-
finición de objetivos etnopolíticos; y, cuarto, la participa-
ción en las estructuras estatales de los gobiernos locales 
como indígenas ciudadanos, y también en el desarrollo 
de programas y políticas públicas. Sin embargo, esto úl-
timo no invalida la clara intención de formar espacios 
etnopolíticos para acceder al Estado a través de instancias 
eleccionarias. Aunque es un tanto embrionario y se pue-
de enmarcar en un clima de época regional, en Almirante 
Brown los dirigentes indígenas intentaron agruparse con 
una propuesta política partidaria de tipo étnico dos veces.

La primera experiencia fue en 2008. Dirigentes in-
dígenas de Rafael Calzada y de Glew acompañaron la 
formación de una lista para diputados y senadores de la pro- 
vincia de Buenos Aires, de la mano de la alianza políti-
ca Concertación-Forja. Entre otras tareas, buscaron fir-
mas para avalar la presentación del partido ante la Junta 
Electoral Nacional y también movilizaron las relaciones 
entabladas con vecinos durante los últimos años para 

completar la cantidad de firmas y votos requeridos. El 
resultado de esta experiencia fue negativo, dado que la 
lista no llegó a ser aprobada.

El segundo caso, más reciente, sucedió en 2011 y su-
peró la verificación de la Junta Electoral. Cuatro hombres 
–dos con apellido indígena– y una mujer encabezaron la 
lista Compromiso Federal (502 E) como candidatos o di-
putados provinciales y nacionales en las Primarias Abier-
tas Simultáneas y Obligatorias (paso). En la imagen de la 
boleta, resulta interesante mencionar la presencia de em-
blemas indígenas –la whipala– y de tipo partidario –el 
escudo del Partido Justicialista. Además de la fotografía 
del rostro de cada candidato en primera plana, las imá-
genes estaban acompañadas por los siguientes lemas: “A+ 
es Posible” y “Que no $e roben tus sueños”. La propues-
ta, finalmente, logró 4 602 votos en Almirante Brown; 
número que resultó insuficiente para participar en las 
elecciones generales de octubre de ese año. Más allá de 
los resultados negativos de ambos ejemplos, es interesan-
te reparar en que las formas de organización etnopolíti-
ca están dando cauce a otras estrategias que expresan la 
clara articulación, o de “interlegalidad” (Burguete Cal y 
Mayor 2011) a la cual hacíamos referencia al inicio del 
trabajo. 

Reflexiones finales

Hasta aquí, hemos puntualizado un conjunto de con-
diciones que contribuyeron a la etnización de la práctica 
política de la dirigencia indígena de Almirante Brown. 
Iniciamos el trabajo con la descripción de las tareas 
político/comunitarias que comenzaron a realizarse a 
fines de la década de 1990, y que se caracterizaron 
por ser de tipo local, esporádicas y dependientes de 
donaciones privadas y/o municipales. Sin embargo, 
éstas permitieron a los dirigentes indígenas adentrarse 
y compartir espacios junto con referentes políticos y 
barriales. Una segunda etapa se inició con el manejo 
de planes y programas sociales que, como vimos, 
permitieron dinamizar un entramado de relaciones 
interculturales preexistentes en los barrios. Dicho 
proceso fue acompañado por una mayor organización 
indígena, en términos formales, en Almirante Brown, 
que se dieron a partir de las inscripciones de personerías 
jurídicas indígenas y de asociaciones y espacios etno-
políticos reconocidos y no reconocidos por el Estado. 
En tercer lugar, el reordenamiento y la colectivización de 
instancias de decisión y definición de objetivos comunes 
estuvo legitimado por el reconocimiento de derechos 
específicamente indígenas. Finalmente, fue clave la 
importancia que tuvo la personificación de los lazos 
estatales, a través de la descentralización estatal, sobre 
las modalidades cotidianas de gestión, organización y 
negociación etnopolítica en Almirante Brown. 

Con seguridad, tales condiciones pueden variar según 
el lugar y la historia recorrida por la población indíge-
na. Aquello que se mantiene, y que ha sido base para 
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reflexionar tanto sobre la noción de “etnicidad” como la 
de “etnización”, son las consecuencias y los riesgos que 
poseen los esencialismos. La propuesta etnopolítica ac-
tual convive con el asistencialismo y el paternalismo, 
pero trastoca la búsqueda de autonomía que caracterizó 
la década de 1990. En la actualidad, las transformacio-
nes se hacen a partir de la apropiación y resignificación 
de instituciones estatales conocidas. La dirigencia indí-
gena de Almirante Brown operativizó programas y po-
líticas públicas para modificar sus condiciones de vida 
y, al mismo tiempo, se consolidó como una capa de bu-
rócratas expertos. Esto último, a pesar de contradecir la 
tradicionalidad y las costumbres culturales indígenas, 
entendemos que es consecuencia de la interacción de las 
poblaciones indígenas con diversos actores y escenarios 
a lo largo del tiempo. Esta ampliación de la interacción 
étnica, más allá de lo local, abre nuevas alternativas que 
discuten los resultados positivos y negativos de las expe-
riencias pasadas. Se trata de ver cómo, en la actualidad, 
la población indígena, a través de la consolidación de 
una nueva capa de dirigentes urbanos, disputa su par-
ticipación desde las herramientas jurídicas que otorga la 
democracia. Así, la concepción de la relación entre “de-
recho tradicional” y “derecho occidental” como sistemas 
opuestos queda completamente obsoleta. De este modo, 
comienza la etapa de buscar las grietas de sentido para 
desnaturalizar aquello que, a simple vista, se nos presenta 
esencializado. 

Referencias

Assies, W. y H. Gunderman (2007). Movimientos indíge-
nas y gobiernos locales en América Latina. Santiago: 
Universidad Católica del Norte. 

Bartolomé, L. (1971). Políticas y redes sociales en una 
comunidad urbana de indígenas Toba: un análisis 
de liderazgo y Brokerage. Anuario Indigenista, 31, 
77-97. 

Bartolomé, M. (1997). Gente de costumbre y gente de ra-
zón. Las identidades étnicas en México. México: Si-
glo Veintiuno. 

Bartolomé, M. (2003). Los pobladores del “Desierto” ge-
nocidio, etnocidio y etnogénesis en la Argentina. 
Cuadernos de Antropología Social, 17, 162-189.

Bengoa, J. (2009). ¿Una segunda etapa de la Emergencia 
Indígena en América Latina? Cuadernos de Antro-
pología Social, 29, 7-22. 

Burguete Cal y Mayor, A. (2008). Municipios indígenas: 
por un régimen multimunicipal en México, Alte-
ridades, 35 (18): 67-83. 

Burguete Cal y Mayor, A. (2011). Municipalización del 
gobierno indígena e indianización del gobierno 
municipal en América Latina. Pueblos y fronteras 
digital, 11, 38-88. 

Campos Muñoz, L. (2007). La violencia al denominar 
en la construcción/deconstrucción del sujeto in-

dígena urbano por el Estado de Chile. Revista de 
la Academia, 12, 63-84. 

Cardoso De Oliveira, R. (1976). Identidade, etnia y es-
tructura social. Sao Pablo: Livraria Pionera.

Cohen, A. (1974). Urban Ethnicity. London: Tavistock. 
Engelman, J. M. (2016). Migración étnica y condiciones 

de vida urbana al sur del Área Metropolitana de 
Buenos Aires. Revista Alteridades, 52 (26), 67-79. 

Engelman, J. M. y M. L. Weiss (2015). El imán de la ciu-
dad: migración y distribución espacial de pobla-
ción indígena en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires, Argentina. Revista Geopantanal,18, 51-70. 

Escobar, A. (2010). Latin America at a Crossroads. Al-
ternative modernizations, post-liberalism, or 
post-development? Cultural Studies, 24 (1), 1-65. 

Espinoza Araya, C. (2017). Procesos etnopolíticos en la 
transición democrática chilena. Gobiernos locales 
y la vía política mapuche. Cuadernos de Antropolo-
gía Social, 45, 21-36.

Hale, C. (2004). Rethinking Indigenous Politics in the 
Era of the “Indio Permitido”. NACLA Report on 
the Americas, 38, 16-21. 

Hale, C. (2005). Neoliberlal Multiculturalism: The Re-
making of Cultural Rights and Racial Dominance 
in Central America. PoLAR Political and Legal An-
thropology Review, 28 (1), 10-28. 

Hoffman, O. y M. T. Rodríguez (2007). Introducción. 
O. Hoffman y M. T. Rodríguez (Eds.), Los retos 
de la diferencia. Los actores de la multiculturalidad 
entre México y Colombia (pp. 13-56). México: 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social, Centro de Estudios Mexi-
canos y Centroamericanos, Institut de Recherche 
pour le Développement, Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia. 

Íñigo Carrera, V. (2001). Yo soy mercadería. Producción 
de relaciones clienterales en un asentamiento de 
población indígena en la ciudad de Formosa. Te-
sis. Buenos Aires: Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Buenos Aires. 

Kern, A. y P. Nemiña (2017). La relación entre la Ar-
gentina y el fmi en el marco de las transforma-
ciones del orden internacional. Difusión y poder 
y nuevas alianzas en política exterior. Pucciarelli, 
A. y Castellani, A. (Coords.), Los años del Kirch-
nerismo. La disputa hegemónica tras la crisis del or-
den neoliberal (pp. 241-263). Buenos Aires: Siglo 
Veintiuno.

Manzano, V. (2013). La política en movimiento. Movili-
zaciones colectivas y políticas estatales en la vida del 
Gran Buenos Aires. Rosario: Protohistoria Edicio-
nes.

Menéndez, E. (2010). La parte negada de la cultura. Rela-
tivismo, diferencias y racismo. 2ª ed. Buenos Aires: 
Protohistoria.

Mignolo, W. (2006). Evo Morales en Bolivia: ¿giro a la 
izquierda o giro descolonial? J. da Cruz (Ed.), De-
mocracias en desconfianza. Ensayos en sociedad civil 



J. M. Engelman/Anales de Antropología 53-1 (2019): 121-131 131

y política en América Latina (pp. 93-106). Monte-
video: Coscoroba.

Perelmiter, L. (2017). Ganar proximidad. Estado, ges-
tión y territorio en la Argentina kirchnerista. Puc-
ciarelli, A. y A. Castellani (Coords.), Los años del 
Kirchnerismo. La disputa hegemónica tras la crisis 
del orden neoliberal (pp. 267-291). Buenos Aires: 
Siglo Veintiuno. 

Pérez Ruiz, M. L. (2015). Ser joven y ser maya en un mun-
do globalizado. México: Instituto Nacional de An-
tropología e Historia. 

Ramos, A. R. (2011). Por una antropología ecuménica. 
Grimson, A. (Comp.), Antropología ahora (pp. 
97-124). Buenos Aires: Biblos. 

Restrepo, E. (2001). Imaginando comunidad negra: et-
nografía de la etnización de las poblaciones ne-
gras del pacífico sur Colombiano. M. Pardo (Ed.), 
Acción colectiva, Estado y Etnicidad en el Pacífico 
Colombiano (pp. 41-70). Bogotá: Instituto Co-
lombiano de Antropología e Historia. 

Segato, R. (2007). La Nación y sus Otros. Raza, etnicidad, 
y diversidad religiosa en tiempos de políticas de la 
Identidad. Buenos Aires: Prometeo. 

Serbín, A. (1981). Las organizaciones indígenas en la 
Argentina, Revista América Indígena, 41 (3), 407-
434. 

Sierra, M. T. (1997). Esencialismo y autonomía: parado-
jas de las reivindicaciones indígenas. Alteridades, 
14 (7), 131-143. 

Sierra, M. T. (2005). Derecho indígena y acceso a la justi-
cia en México. Perspectivas desde la interlegalidad. 
Disponible en: http://www.iidh.ed.cr/Bibliote-
caWeb/Varios/Documentos/ BD_2061358847/
Docs%20Revista%2041/1689-Sierra%20
Maria%20Teresa.pdf. [consulta: 13 de diciembre 
de 2017].

Tamagno, L. (1991). La cuestión indígena en la Argenit-
na y los censores de la indianidad. Revista América 
Indígena, 2 (1), 123-152.

Documentos y fuentes secundarias

Cuadernillo “Ñande Reko Iñee” (2008). Documento 
elaborado por la comunidad Tupí-Guaraní “Ca-
cique Hipólito Yumbay”, Proyecto de Fortaleci-
miento Adolescente del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación. 

indec (2015). “Censo Nacional de Población, Hogares 
y Viviendas 2010 – Censo del Bicentenario. Pue-
blos Originarios, Región Metropolitano”. Serie 
D. Número 6. Buenos Aires. 

Inforegión (2007). “La comunidad indígena pide una 
dirección municipal propia”, nota publicada el 13 
de mayo de 2007. 

Infonews (2017). “Contra la criminalización del pue-
blo Mapuche”, nota publicada el 15 de agosto de 
2017. 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. Resolución (Ex 
SDS) Nº 4811/96, que establece los requisitos de 
inscripción de las comunidades indígenas en el 
Registro Nacional de Comunidades Indígenas y 
la necesidad de reconocer las organizaciones que 
nuclean a las comunidades de los pueblos indíge-
nas que en la actualidad están surgiendo. 

La Nación (2005). “Indígenas en Buenos Aires: con las 
raíces a cuestas”, nota publicada el día 10 de abril. 

La política online conurbano (2013). “Giustozzi tam-
bién sufre la renuncia de funcionarios kirchneris-
tas”, nota publicada el 5 de julio de 2013. 

Página 12 (2013). “Un envión para atrás”, nota publica-
da el día 25 de septiembre.


